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COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES 
SESIÓN ORDINARIA No. 04 

FECHA (12/03/2025) 
Proceso: Gestión de Investigación. 

Motivo y/o Evento: Comité Central de Investigaciones. Hora de Inicio: 08:50am 

Lugar: Sala de Juntas de la Decanatura de la Facultad de Ingeniería. Hora de finalización: 01:10pm 

Miembros 

Nombre Cargo 
Nelson Enrique Vera Parra Jefe Oficina de Investigaciones 
Luini Leonardo Hurtado Coordinador de la OTRI, Bogotá 

Jeniffer Paola Gracia Rojas Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

Beitmantt Geovanni Cárdenas 
Quintero 

Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ingeniería 

Álvaro Iván Hernández Rodríguez Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Artes ASAB 

Sandra Soler Castillo Coordinadora de la Unidad de Investigación Facultad 
de Ciencias y Educación 

Julio Cesar Ramos Fernández Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ciencias Matemáticas y Naturales 

Lely Adriana Luengas Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
Tecnológica  

Invitados 

Yicel Camila Iglesias Perea CPS - Asistente ODI 
Martha Padilla García CPS - Comunicaciones ODI 
Jesús David Romero Betancur CPS - Estructuras de Investigación ODI 
Milena Rodríguez Rodríguez CPS - Planeación ODI 
Yeimy Paola Rodríguez Mendoza CPS - Proyectos de Investigación Interno ODI 

Elaboró: Yicel Camila Iglesias Perea. 

OBJETIVO: Realizar la cuarta sesión del Comité Central de Investigaciones del año 2025. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quorum.
2. Aprobación del orden del día.
3. Aprobación del acta de la sesión Nº03 de 2025 del Comité Central de Investigaciones.
4. Socialización de formato de Informe Final de Investigación.
5. Casos de Proyectos de investigación.

1. Solicitud de aval para el Traslado de rubros del proyecto de investigación: Plataforma
basada en sistemas vegetales para la producción de proteínas recombinantes de interés
farmacéutico contra enfermedades reproductivas en porcinos, potencializando su desarrollo
comercial mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios de la biomasa residual.
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2. Solicitud de aval para la Próroga del proyecto de investigación: Plataforma basada en 
sistemas vegetales para la producción de proteínas recombinantes de interés farmacéutico 
contra enfermedades reproductivas en porcinos, potencializando su desarrollo comercial 
mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios de la biomasa residual. 

3. Solicitud de aval para la Prórroga del proyecto de investigación: CLONACIÓN, 
EXPRESIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PROTEÍNAS ANTIGÉNICAS DERIVADAS DEL 
PARVOVIRUS PORCINO (PPV), FUSIONADAS A LA PROTEÍNA HSP90 DE Nicotiana 
benthamiana COMO CARRIER Y ADYUVANTE. 

4. Solicitud de aval para el Cambio de productos del proyecto de investigación: Modelo de 
decisión espectral multiusuario para redes de radio cognitiva descentralizadas que reduce la 
tasa de handoff. 

6. Postulaciones a Convocatorias Convoca UD 
1. Convocatoria M3-2025 /Estancias Cortas de Investigación. 
2. Convocatoria M1-2025 /Movilidad de Docentes 
3. Convocatoria A3-2025 /Apoyo a Redes y Membresías. 
4. Convocatoria P4-2025 /Apoyo a la Organización y Desarrollo de Eventos Científicos 

7. Semana de Investigaciones UD: Socialización de programación de cada Unidad de Investigación. 
8. Varios. 

1. Cierre de proyectos de investigación de tesis doctorales. 
2. Publicación de resultados preliminares y reclamaciones Convocatoria para el 

Reconocimiento y Medición de Grupos de Investigación y para el Reconocimiento de 
Investigadores del SNCTI – 957. 

 
 
DESARROLLO 
 

1. Verificación del Quorum. 
 
A las 08:50 a.m. se da inicio a la sesión ordinaria Nº04 del Comité Central de Investigaciones con la verificación 
del quórum, contando con la presencia de Nelson Enrique Vera Parra, Jefe de la Oficina de Investigaciones; Luini 
Leonardo Hurtado, Coordinador de la OTRI Bogotá; Jeniffer Paola Gracia Rojas, Coordinadora de la Unidad de 
Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; Beitmantt Geovanni Cárdenas 
Quintero, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería; Álvaro Iván Hernández 
Rodríguez, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Artes ASAB; Sandra Soler Castillo, 
Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias y Educación; Julio César Ramos Fernández, 
Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales; y Lely Adriana 
Luengas, Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la Facultad Tecnológica.  
 

2. Aprobación del orden del día. 
 
Se realizó lectura del orden del día, la cual fue aprobada. 
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3. Aprobación del acta de la sesión Nº03 de 2025 del Comité Central de Investigaciones. 
 

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria Nº 03 de 2025 del Comité de Investigaciones, una vez incorporadas las 
observaciones que los miembros del comité presenten hasta el viernes 14 de marzo del año en curso.  

 
4. Socialización de formato de Informe Final de Investigación. 

 

La contratista Yeimy Paola Rodríguez, gestora de proyectos internos, socializa el formato propuesto para el 
Informe Final de Investigación, el cual se proyecta como entregable obligatorio en los proyectos de investigación 
internos. 

Tras su presentación y considerando las observaciones de los miembros del comité, el contenido del formato se 
simplifica y se adecúa a los requerimientos establecidos por MinCiencias para este tipo de productos, quedando 
estructurado de la siguiente manera: 

 

1. Información general.  
2. Resumen.  
3. Palabras clave.  
4. Siglas y abreviaturas.  
5. Marco de referencia.  
6. Cumplimiento de la metodología.  

a. Cumplimiento del objetivo general. 
b. Cumplimiento de los objetivos específicos. 

7. Descripción de otros resultados obtenidos.  
8. Proyección de los resultados obtenidos frente a los impactos registrados en el proyecto (si aplica).  
9. Discusión y análisis.  
10. Conclusiones.  
11. Referencias bibliográficas. 

 

El informe seguirá siendo ajustado con base en las recomendaciones recibidas y será presentado en la próxima 
sesión para su aprobación final. 

 
5. Casos de Proyectos de investigación. 
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1. Solicitud de aval para el Traslado de rubros del proyecto de investigación: Plataforma 
basada en sistemas vegetales para la producción de proteínas recombinantes de interés 
farmacéutico contra enfermedades reproductivas en porcinos, potencializando su desarrollo 
comercial mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios de la biomasa residual. 
 
DETALLES DEL CASO: 
 
Facultad: Ciencias y Educación 
Proyecto de investigación: Plataforma basada en sistemas vegetales para la producción de 
proteínas recombinantes de interés farmacéutico contra enfermedades reproductivas en porcinos, 
potencializando su desarrollo comercial mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios 
de la biomasa residual. 
Docente Solicitante: Adis Ayala Fajardo 
Solicitud: Traslado de rubros de reactivos a rubro de personal 
Observación: Proyecto aprobado bajo convocatoria 1-2023 banco de proyectos y finaliza el 02 de 
junio del 2025. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan el traslado de rubros solicitado. 
 

2. Solicitud de aval para la Próroga del proyecto de investigación: Plataforma basada en 
sistemas vegetales para la producción de proteínas recombinantes de interés farmacéutico 
contra enfermedades reproductivas en porcinos, potencializando su desarrollo comercial 
mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios de la biomasa residual. 
 
DETALLES DEL CASO: 
 
Facultad: Ciencias y Educación 
Proyecto de investigación: Plataforma basada en sistemas vegetales para la producción de 
proteínas recombinantes de interés farmacéutico contra enfermedades reproductivas en porcinos, 
potencializando su desarrollo comercial mediante el aprovechamiento de los flujos secundarios 
de la biomasa residual. 
Docente Solicitante: Adis Ayala Fajardo 
Solicitud: Prorroga. Inicialmente finaliza el 02 de junio del 2025, solicita ampliación a diciembre 
del 2025. 
Observación: Proyecto aprobado bajo convocatoria 1-2023 banco de proyectos y finaliza el 02 de 
junio del 2025. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la prórroga solicitada. 
 

3. Solicitud de aval para la Prórroga del proyecto de investigación: CLONACIÓN, 
EXPRESIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PROTEÍNAS ANTIGÉNICAS DERIVADAS DEL 
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PARVOVIRUS PORCINO (PPV), FUSIONADAS A LA PROTEÍNA HSP90 DE Nicotiana 
benthamiana COMO CARRIER Y ADYUVANTE. 
 
DETALLES DEL CASO: 
 
Facultad: Ciencias y Educación 
Proyecto de investigación: CLONACIÓN, EXPRESIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
PROTEÍNAS ANTIGÉNICAS DERIVADAS DEL PARVOVIRUS PORCINO (PPV), 
FUSIONADAS A LA PROTEÍNA HSP90 DE Nicotiana benthamiana COMO CARRIER Y 
ADYUVANTE 
Docente Solicitante: Adis Ayala Fajardo 
Solicitud: Prorroga. Inicialmente finaliza el 03 de febrero del 2025, solicita ampliación a 
diciembre del 2025. 
Observación: Proyecto aprobado bajo convocatoria 1-2023 banco de proyectos y finaliza el 02 de 
junio del 2025. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la prórroga solicitada. 
 

4. Solicitud de aval para el Cambio de productos del proyecto de investigación: Modelo de 
decisión espectral multiusuario para redes de radio cognitiva descentralizadas que reduce la 
tasa de handoff. 
 
DETALLES DEL CASO: 
 
Facultad: Ingeniería 
Proyecto de investigación: Modelo de decisión espectral multiusuario para redes de radio 
cognitiva descentralizadas que reduce la tasa de handoff espectral 
Docente Solicitante: Doctorando Diego Armando Giral y como investigador principal Cesar 
Augusto Hernández 
Solicitud: Cambio de productos de dos (2) ponencias por un libro resultado de investigación. 
Observación: Proyecto de doctorado y cuenta con aval de la facultad. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan el cambio de productos solicitado. 
 

6. Postulaciones a Convocatorias Convoca UD 
1. Convocatoria M3-2025 /Estancias Cortas de Investigación. 

1. Nombre: Hector Arturo Florez Fernandez. 
Fecha Postulación: 07/03/2025. 
Corte Evaluación: 1. 
Facultad: Tecnológica. 

Grupo de Investigación: ITI: Innovación en Tecnologías de Información. 
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Institución/ Entidad de destino: Universidad de Luxemburgo. 
Evento: Estancias cotas. 
País: Luxemburgo. 
Continente: Europa. 
Fecha Inicio: 19/05/2025. 
Fecha Fin: 24/05/2025. 
Total Puntaje (55 Nacional - 60 Internacional): 95. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 

2. Convocatoria M1-2025 /Movilidad de Docentes. 
1. Ponencia: Nombre: Gladys Patricia Abdel Rahim Garzón. 

Facultad: Tecnológica. 

Docente de Planta: No. 
Docente TCO y MTO: Sí. 
Grupo/Semillero: METIS. 
Ponencia: Estudio Experimental de Espectros Apoyado del Software Tracker para su 
Correspondiente Análisis. 
Evento: II Congreso Internacional de Ciencia e Ingeniería (CICI 2025). 
Ciudad: Nariño. 
País: Colombia. 
Fecha de inicio: 02/04/2025. 
Fecha de finalización: 04/04/2025. 
Puntaje Total (Trayectoria docente + Características del evento): 55.  
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 

2. Nombre: Nubia Yaneth Beltrán Peña. 
Facultad: Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Docente de Planta: Sí. 
Docente TCO y MTO: No. 
Grupo/Semillero: AQUAFORMAT. 
Ponencia: Ecosistemas Emocionales y Educación en Humanidades, la Universidad como 
Espacio de Prevención y Promoción de la Salud Mental. Un Enfoque Integrador. 
Evento: Twenty-Third International Conference on New Directions in the Humanities. 
Ciudad: Hawái. 
País: USA. 
Fecha de inicio: 25/06/2025. 
Fecha de finalización: 27/06/2025. 
Puntaje Total (Trayectoria docente + Características del evento): 68. 
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Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 

3. Convocatoria A3-2025 /Apoyo a Redes y Membresías. 
1. Nombre postulante: Mancilla Gaona Giovani. 

 Fecha Postulación: 03/03/2025. 
 Corte Evaluación: 1. 
 Facultad(es): Tecnológica. 
 Grupo de Investigación/Instituto de investigación: GIDENUTAS. 
 Grupos aliados: Ninguno. 
 Correo institucional: gidenutas@udistrital.edu.co. 
 GrupLAC: Enlace. 
 Red/Membresía: Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 
 Puntuación total (60 puntos): 56. 
 
Decisión: La propuesta presentada no cumple con el puntaje mínimo establecido en los 
TDR, especialmente por cuanto: 
• El semillero de investigación adscrito al grupo no se encuentra al día en los 

compromisos ante la ODI. 
• El documento que justifica la pertinencia y relevancia de la participación de la 

universidad en la red académica no establece con claridad los beneficiarios de esta 
exceptuado al grupo de investigación, así mismo, no presenta una relación con las 
líneas de investigación y los focos temáticos e la agenda de investigación. 

• Adicionalmente, el acta de aval del grupo corresponde a una carta de aval del 
docente líder más no un documento que dé cuenta de reunión del grupo. 

 
En consecuencia, la postulación será devuelta al docente, quien podrá ajustar los 
aspectos señalados y postularse nuevamente en la siguiente convocatoria. 
 

4. Convocatoria P4-2025 /Apoyo a la Organización y Desarrollo de Eventos Científicos 
1.  Nombre postulante: Instituto de Estudios e Investigaciones Educativas Universidad 

Distrital. 
 Fecha Postulación: 06/03/2025. 
 Corte Evaluación: 1. 
 Facultad(es): N/A. 
 Grupo de Investigación/Instituto de investigación: Instituto de Estudios e 
Investigaciones Educativas-IEIE-. 
 Grupos coorganizadores: Representación y Poder-Facultad de Ciencias y Educación, 
Crisálida-Facultad de Ciencias y Educación, Enseñanza de la Física-Facultad de 
Ciencias y Educación. 
 Evento: Celebración 30 años IEIE. 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000008838
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 Fecha del evento: Mayo de 2025. 
 Puntuación total: 80. 

Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 
 

2. Nombre postulante: Jorge Peñuela. 
 Fecha Postulación: 06/03/2025. 
 Corte Evaluación: 1. 
 Facultad(es): Artes-ASAB. 
 Grupo de Investigación/Instituto de investigación: Malinche. 
 Grupos coorganizadores: Ninguno. 
 Evento: La Noche y Las Luciérnagas, La Novena. 
 Fecha del evento: 12, 13, 14 de junio 2025. 
 Puntuación total: 72. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 
 

3.  Nombre postulante: Carlos Enrique Montenegro Marín. 
 Fecha Postulación: 07/03/2025. 
 Corte Evaluación: 1. 
 Facultad(es): Ingeniería. 
 Grupo de Investigación/Instituto de investigación: GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN INTERCONEXIÓN DE REDES ACADÉMICAS (GIIRA). 
 Grupos coorganizadores: LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
EN ELECTRÓNICA Y REDES (LIDER). 
 Evento: V Congreso de Investigación Interdisciplinar #LoHacemosxTIC. 
 Fecha del evento: 12, 13 y 14 de noviembre. 
 Puntuación total: 90. 
 
Decisión: Los miembros del Comité avalan la postulación. 
 

4. Nombre postulante: Flórez Fernández Héctor Arturo. 
 Fecha Postulación: 07/03/2025. 
 Corte Evaluación: 1. 
 Facultad(es): Tecnología. 
 Grupo de Investigación/Instituto de investigación: Innovación en Tecnologías de 
Información. 
 Grupos coorganizadores: Ninguno. 
 Evento: 8th International Conference on Applied Informatics (ICAI 2025). 
 Fecha del evento: 8 al 11 de octubre de 2025. 
 Puntuación total: 82. 
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Decisión: Como resultado de la revisión por parte de los miembros del comité se observa 
que la propuesta no cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia, 
especialmente en cuanto a garantizar el acceso gratuito a la comunidad universitaria. 
Adicionalmente, se requieren aclaraciones a la propuesta en términos de:  

1. Presupuesto y financiamiento: Se requiere que el presupuesto presentado de cuenta de los 
montos totales aportados por los coorganizadores. Además, se requerirá una justificación 
clara de la destinación de los recursos recaudados. 

2. Conectividad y transmisión: Se deberá indicar claramente de qué forma se garantizará la 
conexión online y acceso gratuito para la comunidad universitaria.  

3. Beneficios institucionales: Se debe indicar claramente cuál es el beneficio institucional 
derivado de la participación en este evento, más allá del aspecto financiero. Además, se 
verificará la imagen institucional y el uso del nombre de la universidad en el evento. 

4. Visibilidad de la universidad: Se solicitará la inclusión del logo de la Oficina de 
Investigaciones (ODI) en la página oficial del evento como reconocimiento en calidad de 
auspiciante. 

5. Registro y documentación: Se deberá documentar por escrito el uso de recursos 
universitarios en el evento y verificar la trazabilidad de la vinculación con la universidad. 
Como parte del informe final, para eventos con estas características se solicitará un video del 
desarrollo del evento. 

6. Seguimiento y medidas institucionales: Para futuros apoyos a eventos similares a este, se 
tendrá en cuenta que, en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos, se deberá 
reportar al decano correspondiente y tomar las medidas institucionales pertinentes. 

En tal sentido, no se avala la postulación. Se requiere que la postulación se ajuste y sea remitida 
la documentación actualizada a fin de ser incluida para evaluación en el siguiente corte. 

 
7. Semana de Investigaciones UD: Socialización de programación de cada Unidad de Investigación. 

En el marco de la Semana de Investigaciones UD, se llevó a cabo la socialización de la programación de cada 
Unidad de Investigación, con la participación de los siguientes coordinadores: 

 

• Jeniffer Paola Gracia Rojas – Facultad del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
• Beitmantt Geovanni Cárdenas Quintero – Facultad de Ingeniería 
• Álvaro Iván Hernández Rodríguez – Facultad de Artes ASAB 
• Sandra Soler Castillo – Facultad de Ciencias y Educación 
• Julio César Ramos Fernández – Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales 
• Lely Adriana Luengas – Facultad Tecnológica 

 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

Se abordaron los avances en cada facultad con relación a la Semana de Investigaciones, revisando las propuestas 
ya presentadas y evaluando la posibilidad de incorporar nuevas iniciativas. Se enfatizó la importancia de alinear 
las actividades programadas con los objetivos generales del evento, asegurando la integración de todas las 
facultades y unidades de investigación en la planificación. Se propuso la creación de un Excel compartido para 
organizar la programación y garantizar la inclusión de todas las actividades relevantes, asi como contar con una 
versión unificada de la parrilla de programación. 

 

Se planteó la necesidad de enviar invitaciones oficiales desde la Oficina de Investigaciones para facilitar los 
permisos de los participantes y consolidar la programación final. También se destacó la importancia de definir con 
precisión el presupuesto y coordinar los trámites administrativos necesarios. 

 

La planificación avanza satisfactoriamente, aunque se identificó la necesidad de definir detalles logísticos y de 
difusión en las próximas reuniones. 

 

8. Varios. 
1. Cierre de proyectos de investigación de tesis doctorales. 

Durante la sesión, se abordó la problemática relacionada con la institucionalización de las tesis 
doctorales como proyectos de investigación dentro de la universidad. Se evidenciaron diferentes 
interpretaciones y prácticas en distintas facultades y programas de doctorado respecto a este 
proceso. 

Surgieron dudas sobre si una tesis doctoral debe ser formulada como un proyecto de investigación 
independiente o si, por su propia naturaleza, ya constituye un proyecto en sí mismo. Se argumentó 
que, si la tesis doctoral es el producto principal del proceso formativo del doctorando, no debería 
requerir una institucionalización adicional. 

Otro punto crítico identificado fue la situación de algunos estudiantes que han culminado su 
doctorado y cumplido con los productos exigidos por su programa, pero cuyos proyectos de 
investigación aún no han sido cerrados en la universidad. Esta situación genera confusión, ya que 
la tesis doctoral debería representar el proyecto de investigación del estudiante, sin que esto 
implique obligaciones adicionales con la institución más allá de lo requerido por el doctorado. 

Se mencionó que, en algunos casos, los doctorados no exigen la institucionalización del proyecto 
de investigación dentro de la universidad. Sin embargo, algunos directores de tesis han promovido 
este proceso con el propósito de generar productos adicionales. Esto ha llevado a situaciones en 
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las que, si el estudiante abandona el doctorado, el director de la tesis queda con un proyecto de 
investigación activo sin el estudiante, lo que genera dificultades administrativas y académicas. 

En cuanto a la gestión de los proyectos en curso, se acordó la necesidad de definir un 
procedimiento claro para el cierre de los mismos cuando el estudiante finaliza su doctorado. Se 
estableció la importancia de homologar las prácticas en los diferentes doctorados y definir 
lineamientos institucionales que eviten ambigüedades en el proceso de cierre de proyectos de 
investigación vinculados a tesis doctorales. Se sugirió la comunicación con las coordinaciones de 
los doctorados para aclarar este punto y establecer procedimientos uniformes en toda la 
universidad. 

Decisión: Por ser la tesis doctoral el producto principal del proceso formativo del doctorando, la 
Oficina de Investigaciones (ODI) o quién haga sus veces, la reconoce como un proyecto de 
investigación, investigación – creación e innovación institucional, y se entiende que no requiere 
de un trámite o procedimiento adicional al de la aprobación por el doctorado para su 
institucionalización. 

2. Publicación de resultados preliminares y reclamaciones Convocatoria para el 
Reconocimiento y Medición de Grupos de Investigación y para el Reconocimiento de 
Investigadores del SNCTI – 957. 
 

Se presentaron los resultados preliminares de la Convocatoria para el Reconocimiento y Medición de 
Grupos de Investigación y para el Reconocimiento de Investigadores del SNCTI. 

 

• Resultados generales: 
o 117 grupo de investigación de los 188 institucionalizados alcanzaron el 

reconocimiento o categorización por MinCiencias de forma preliminar. 
o 209 docentes alcanzaron alguna categoría. 
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Resultados preliminares para grupos. 

 

 

Resultados preliminares para docentes. 

 

• Situaciones destacadas: 
o Algunos grupos de investigación han pasado a estar desinstitucionalizados debido a 

trámites internos no gestionados o porque los docentes responsables dejaron de 
participar. 

o La cantidad de grupos reconocidos ha pasado de 122 a 117, en parte porque algunos 
ya no están bajo la tutela institucional. 

o La afectación en el reconocimiento de productos ha sido significativa, en las 
revisiones iniciales se observan inconsistencias en la categorización de artículos 
publicados en revistas indexadas. 

• Proceso de reclamaciones y apoyo por parte de la Oficina de Investigaciones y gestores 
de las Unidades de Investigación: 
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o La mayoría de las reclamaciones se centran en la actualización y correcta depuración 
de las hojas de vida, ya que esto influye directamente en el reconocimiento de los 
grupos. 

o Se revisarán tanto las situaciones individuales de los investigadores como las de los 
grupos a los que pertenecen. 

o Se analizará el impacto de docentes con vinculación especial en la medición actual. 
• Próximos pasos: 

o Se enviará un reporte general de los resultados preliminares para grupos e 
investigadores por facultad. 

o Se gestionarán acompañará la presentación de reclamaciones para casos en los que 
haya evidencia de errores en la calificación de productos. 

o Se insta a los coordinadores revisar los datos y apoyar el proceso de reclamaciones en 
cada facultad. 

 
 
Finaliza la sesión siendo la 01:10 pm 
 

La presente acta es aprobada en la sesión No. 06 del 26 de marzo de 2025. 

 

Firma 

Nelson Enrique Vera Parra 
Jefe de la Oficina de Investigaciones 

Presidente 
 


